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Radicación No. 2019-00861 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes, como correo electrónico 

de notificación del demandado FREDDY ENIO ORTIZ ALVAREZ el siguiente: 

freddy_enio28@hotmail.com.  

 

Requiérase  a la apoderada de la parte demandante para  que  inicie  el  ciclo  

notificatorio de la demandada GLORIA SANCHEZ PUERTO conforme las reglas de los 

artículos 291 y 292 del C.G.P; en todo caso, tendrá que indicar en el citatorio la 

dirección electrónica del despacho, así como el número del telefónico 3142586265; 

para que se pueda agendar cita previa, de manera que el extremo pasivo conozca los 

canales de comunicación y se le garantice el acceso a la administración de justicia. 

 

Con el fin de tomar las medidas conducentes para velar por la rápida solución del 

proceso, impedir su paralización y dilación ORDÉNESE a través de la secretaria de 

este despacho consultar la página web del ADRES en la Base de Datos Única de 

Afiliados BDUA del Sistema General de Seguridad Social en Salud BDUA-SGSSS y del 

Registro Único Empresarial y Social -RUES- que es administrado por las Cámaras de 

Comercio para acceder a los datos de ubicación física y/o electrónica del extremo 

pasivo. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 96 QUE SE FIJO 

EL DIA: 04 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 
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Firmado Por: 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d4c5ceb62e769910759d329cf870d3c5f3217e8c75244b65599d05a05265a5f8 
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